
                                                                   

 

 

PRESUPUESTO 2026 

 

Para la elaboración del presupuesto de 2026 analizamos de forma detallada las 
partidas de Ingresos y Gasto de los últimos dos años. Partimos de criterios de 
prudencia en Ingresos dejando prácticamente igual las principales partidas, 
aumentando únicamente las cantidades que, o dependen de nosotros, o tenemos 
comprometidas. En el caso de los gastos tratamos de actuar con los criterios de 
contención o rebaja que estamos aplicando. 

Partimos de los INGRESOS presupuestados que ascenderán a 788.000 euros. Estos 
ingresos estarán formados por: 

Licencias y Cuotas: Las mantenemos en cifras de 2024 en donde se llegó 
prácticamente a los 250.000 euros 

Subvenciones: En esta partida imputamos una subida de 45.000 euros 
correspondiente a la inclusión de la Natación Artística en el convenio anual. De esta 
forma el convenio ascenderá a 230.000 euros 

Derechos de competición: Esta partida incluye todos los pagos de competiciones 
de que hacen los clubs. 

Estas serían las tres partidas principales de ingresos que se complementarían con 
otras como la organización de actividades por 55.000 euros (la mayor parte 
corresponden a la organización del campus), patrocinios por 18.000 euros y unos 
ingresos extraordinarios formados por distintas subvenciones y ayudas de 
entidades y organismos oficiales. 

En relación a los GASTOS tenemos también tres partidas que destacan sobre el 
resto y que hacen referencia a: 

Sueldos y Salarios: incluimos nóminas y seguridad social. Se presupuestan 
prácticamente por la misma cantidad mas lo correspondiente a regularizaciones 
anuales. 

Artitrajes: Esta partida junto con la de gastos de competición asciende a 220.000 
euros y esta compensada con los derechos de competicion que pagan los clubes. 



Desplazamientos y gastos de viaje hacen referencia a lo mismo aunque están en 
dos cuentas distintas para diferenciar los gastos de kilometraje de Junta Directiva, 
Asamblea, personal federativo y Comité Gallego de Arbitros de los gasto 
ocasionados por acudir a competiciones por parte de las distintas selecciones. Los 
desplazamientos los presupuestamos en 80.000 euros y los gastos de viaje en 
60.000, aunque estos últimos dependen mucho de los destinos de las 
competiciones. 

Como en el caso de los ingresos también hay una serie de gastos de menor cuantia 
que completan el presupuesto. En este caso hablamos de gasto en la organización 
de actividades propias por 20.000 euros, gasto en Material Deportivo por 15.000 
euros, seguros por otros 15.000 euros, en donde incluimos la Responsabilidad Civil 
de la Federación, seguro de daños del marcador electrónico, furgoneta, convenio 
colectivo, oficina….. y gastos varios por 28.000 euros que incluyen todos los gastos 
fijos de telefonia, limpieza, asesoría, auditoría, riesgos laborales, compras, etc…. 

 

 

 


